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CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS AUSENCIAS DEL  

PROFESORADO  

(artículo 27-b)  

1.- NORMATIVA  

RESOLUCIÓN de 30 – 09 – 2024, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos por  la que se aprueba el Manual para la gestión del cumplimiento de la 
Jornada y Horarios en  los Centros docentes Públicos de Educación y Servicios Educativos 
dependientes de la consejería de  Educación de la Junta de Andalucía. (BOJA 07-10-2024)  

CIRCULAR de 11 de junio de 2021, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de  
Recursos Humanos, sobre permisos, licencias y reducciones de jornada del personal  
docente del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de  
Andalucía.   

INSTRUCCIONES 12/2022, 9/2023 y la INSTRUCCIÓN de 19 de abril de 2023 por las que  
se modifican o se dictan pautas sobre algunos apartados de la circular de 11 de junio de  
2021.  
   
INSTRUCCIÓN 3/2019, con la modificación de 9 de junio de 2021  

2.- PROCEDIMIENTO INTERNO DE GESTIÓN AUSENCIAS   

Todas las ausencias, faltas de puntualidad o abandono del centro y, en general, cualquier  
incumplimiento de jornada y horario, deberán ponerse en conocimiento de la dirección del  
centro tan pronto como sea posible.  

Ausencias y/o permisos con una duración inferior a quince días naturales: La 
sustitución será realizada por el profesorado de guardia designado para cada tramo  horario, 
según el cuadrante elaborado por Jefatura de Estudios y siguiendo el protocolo señalado en 
el artículo 26 – d de este plan de centro.  

Ausencias y/o permisos con una duración mayor a quince días naturales. Una vez 
tengamos el permiso o el parte de baja en caso del profesorado de MUFACE, o la  
comunicación vía Séneca por parte del SAS y del INSS, de la baja del profesor/a, se  
procederá a solicitar profesorado sustituto, intentando que el alumnado esté el menor tiempo  
posible sin profesor/a. La sustitución será realizada por el profesorado externo al centro  
seleccionado por la Delegación Provincial de Educación.  
Hasta la incorporación de dicho profesorado, los profesores y profesoras de guardia  
seguirán realizando las labores de sustitución en el aula.  

Para agilizar los trámites que conlleva la petición de un/a sustituto/a, habrá que comunicar el  
permiso y/o la baja médica con la mayor brevedad posible a la dirección del centro. En este   
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sentido se establece un plazo máximo de tres días, contados desde la fecha de expedición,  

para presentar los partes de baja o de continuidad. 

 

Mientras se disfruta de la licencia/baja por enfermedad, si la persona afectada se ausentara  
de su domicilio habitual, deberá ponerlo en conocimiento de la Delegación Territorial, a  efectos 
de su localización por si hubiera de ser requerida por los Servicios médicos  correspondientes 
en el ejercicio de sus funciones.  

Una vez que el/la profesor/a tenga conocimiento de la fecha de finalización de la baja,  
deberá comunicarlo a la dirección del centro para informar al personal que esté realizando la  
sustitución, si lo hubiese, y tramitar su fecha de cese como sustituto/a en sistema Séneca. 
En todo caso, La presentación del parte de alta médica se realizará en un plazo de 24 horas  
desde la fecha de su expedición.  

Una vez al trimestre, la dirección del centro informará de las ausencias que se han  
producido en el centro y del procedimiento de sustitución.  

Además, para garantizar la atención del alumnado en los casos de ausencia y permisos  
previstos, el/la profesor/a planificará las tareas a realizar por los grupos de alumnos/as  
afectados.  

TRAMITACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS  

Consideraciones generales:  
La Dirección del centro velará por el cumplimiento de las instrucciones sobre la tramitación 
de permisos y licencias recogidas en la Circular de 11 de junio de 2021.  

Esta circular establece el órgano competente para la concesión de los diferentes permisos y  
licencias, que pueden ser, entre otros, la persona titular de la dirección del centro o la  persona 
titular de la Delegación territorial competente en materia de educación.   

Todos los permisos y licencias recogidos en la circular mencionada en el apartado anterior,  
habrán de solicitarse en el modelo normalizado (Anexo I), a través de Séneca, como se 
establece en la resolución de 30 de septiembre de 2024. Asimismo, la documentación 
necesaria para la justificación de la ausencia correspondiente se tendrá que ser también 
incorporada  a la solicitud de Séneca. 

Toda la documentación aportada al centro por el profesorado se incorporará a una carpeta 
individual, creada al efecto,  custodiada por quien designe la Dirección del centro y a 
disposición de la Inspección de  Educación. Esta documentación se conservará durante 
cuatro años, contados desde la  fecha a que se refieren las ausencias, sean o no 
justificadas.  
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AUSENCIAS PREVISTAS. Toda ausencia que sea prevista deberá comunicarse con la  
antelación suficiente a la Dirección del centro. La autorización de la Dirección para una  
ausencia prevista no anula la obligación de presentar posteriormente la justificación  
documental correspondiente.   
Las ausencias que requieran la autorización de la Delegación Provincial, con informe  

previo de la Dirección necesitan un margen de tiempo adecuado para poder informarlas,  

diligenciarlas y resolverlas dentro de los plazos establecidos por la circular mencionada  

anteriormente. 

 

Si un profesor o profesora es objeto de una baja médica o incapacidad temporal y la  envía 
al centro por vía postal, deberá comunicarlo no obstante a la mayor brevedad al  equipo 
directivo por teléfono y mediante correo electrónico o fax. De no hacerlo así, se  
obstaculizaría la tramitación de esa ausencia de cara al alumnado y a la petición de  
sustitución, si hubiere lugar.   

AUSENCIAS IMPREVISTAS. Cualquier falta imprevista deberá comunicarse a la mayor  
brevedad posible a la dirección del centro para que pueda adoptar las medidas  oportunas 
sobre la atención del alumnado o funciones que se vean afectados.  

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUSENCIAS. La documentación justificativa  
deberá adjuntarse al Anexo I de solicitud realizada en Séneca, teniendo como plazo 
máximo el día de la incorporación  

En el caso de ausencias por enfermedad o accidente que no den lugar a incapacidad  
temporal se requerirá el documento acreditativo de haber acudido a consulta médica en  
la entidad concertada con MUFACE o en el Servicio Público de Salud correspondiente. 
Dicho documento deberá reflejar el tiempo que el facultativo considere que la persona  
estaría incapacitada para desempeñar su trabajo. En el caso de asistencia a cita médica, 
se tratará como ausencia justificada el tiempo imprescindible para hacer efectiva la 
asistencia médica, incluido el desplazamiento 

Corresponde a la Dirección del centro valorar la justificación documental presentada ante  
una ausencia, y considerarla o no justificada.   

En el caso de ausencias injustificadas, se seguirán las instrucciones que aparecen en la 
resolución de 30 de septiembre de 2024 
 

 

 


